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MTURA NO. - 481 - 

De- Constitución de Compañía. 

Otorgado por: CLINICA DE 

ESPECIALIDADES MEDICAS 

AUXILIO PRAXXEL CIA. LTDA. 

En la ciudad de Cuenca, capitel de la Provincia del Azuay, en 

la República del Ecueder, e los ¡CHO (8) días del mes de Marze del 

año des mil uno, ente mí Doctor ALFONSB ANDRADE ORMAZA, CUARTO 

Notario Público de este Cantón, compaerscen los Docteres: Miguel Angel 

Delgado Soto, George Ramire Abril León, Ruth Isabel Rojas 

Riofrío ; comperecientes que son meyores de eded, de estado civil 

casados, ecuatorienos, domiciliados en esta ciudad, capaces ante la Ley 

para todo acto ycontrato, a quienes de conocerles doy fe; y bien 

istruídos en el objeto y resultados legtles de la presente Escritura, a 

cuyo otorgamiento proceden libre y voluntariamente, manifiestan que 

eleven a Escritura Pública la Minute que me presentan, la misma que es 

del siguiente tenor literal: “SEÑOR NUTARÍO: -En el Registro de 

Escrituras Públicas, a su cargo, sírvese inserter una de constitución de la 

Compañía de conformidad con les siguientes cláusulas: PRIMERA: 

Comparecen a le celebroción de le presente escritura los señores 

Doctores Miguel . Angul Delgado Sute, Geerge Ramiro Abril León, 

Ruth Isabel Rojas -Rietríe.- - Los comparecientes ecuatorianos, 

casados domiciliados en esta ciuded de Cuenca, capaces ante la Ley, 

para obligarse y contratar. SEGUNDA: Los otorgantes declaren su 

voluntad como - esí lo haces, de constituir. en la ciuded de Cuenca, una 

compañía limitedo, cuye denomineción y estatuto es como sigue: 

TITULO PRIMERO: DENOMINACIÓN, OBJETO, DOMICILIO, PLAZO.  



ARTICULO PRISIERIE DEBOISIMACION La compañía se denominará 

CLINICA DE ESPECIALIDADES MEDICAS AUXILIO PRAXXEL CiA. 

LTDA., la misma que se regirá por la Ley. de Compañías, y por el 

Estatuto Social y resoluciones que adopte la Junta General. ARTILULO 

SEGUNDO: La compoñía tendrá por objeto brinder atención y prestar 

_ servicios de salud privados: a) Hospitalización, consulta externa y 

emergencias en las especialidades médicas básicas. b) La importación de 

equipos e instrumental, productos, e insumos médicos. c) A la 

investigación científica, pare lo cual se organizarán cursos, seminarios. d) 

La Compañía podrá insteler laboratorio, y cualquier otro servicio 

complementario que permita une atención complete e los pacientes. Para 

el cumplimiento de sus fines podrá reelizar tedo acte civil o mercentil 

con terceres persones naturales o jurídicas que directa e indirectamente 

se relacionen cen el objeto sacial y esté permitido por la Ley- 

ARTIC O TERCERO: DOMIEILIA- El domicilio principal de la 

compañía será la ciudad de Cuenca, República del Ecuador, — pudiendo la 

junta general de socios autorizar el establecimiento de sucursales y 

agencias que estimen necesario en los lugares y ciudades- del Ecuador 

como del Extranjero. ARTICULO CUARTO La Compeñía tendrá una 

dureción de veinte y cinco eños. Contedos desde le fecha de inscripción 

en el Registro mercantil, plazo que podrá ser restringido 0 prorrogado por 

Resolución de la Junta General de Sectes. TFFULO SEGUNDO. DEL 

CAPITAL SOCIAL. DE LAS PARTICIPACIONES. - ARTACULO QUINTO: 

El capital social de la compañía es CUATROCIENTOS DOS DOLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, — dividido en cuatrocientes dos 

participaciones de un dólar cada una. ARTAAMO SENTA- La Compañía 

entregará a los socies certificadas de aportación suscritos por el 

Presidente y Gerente. Dichos certificados tendrán el carácter de no 

 



  

  

          

  

por acto entre vivos en 

personos si se obtuviere'0l imiento unánime del capital social. La 

cesión deberá hacerse. de escritura pública, según lo dispone la 

Dr Alfonso Andrade Omazq_ey de compañies. Code perticipación da derecho al socio pare que tengan 
Notario 4to. 

Cuenca - Ecuador un voto en las juntas-genereles de socios. ARTICULO OCTAVO: La 

Compañía llevará un libro de perticipeciones y socios en el que se anotarán 

los nombres de los titulares - y se — registrerán . les transferencias. 

ARTICIRO NOVEMO: FONDO DE RESERVA. - ta compañia formará un 

fondo de reserva legal iguel -al veinte por ciento cuando menos del 

capitel social para cuye efecto en coda año la compañía segregará de 

las utilidades líquidas y realizades un cinco por ciento. TITULO TERCERO: 

REPRESENTACION LEGAL.- ADMIMISTRACION ARTICULO DECIA La 

representación legal, judicial, y extrajudicial de la. Compañía corresponde al 

Gerente y por ausencia o falta de éste .le correspende al Presidente, 

Gobierna la- Junta General de secios, la administración al Gerente y 

Presidente con las. atribuciones y deberes. que contemplan la Ley y el 

presente estatuto social.. ARFILOLO DECIMO . PRIMERO: DELA JUNTA 

GEMERAL.- La junta general de-socios es el órgano supremo de la compañá, 

se entenderá válidamente constituide en primera convocatoria. con la 

concurrencia de més -dal cincuenta por ciento- del capital. social. La 

Junta General se .reunirá en segunde convecstería, con el número de 

socios presentes, debiendo expresarse así en la convecatoria, las 

resoluciones se tomerán- por mayería absoluta de los socios presentes. Los 

votos en blanco y las abstenciones se sumarén a la meyoría. Se requiere 

de unenimidad en el coso de cesión o trensferencia de participaciones 

sociales p/ la admisión de nuevas" socios: ARTICULO: DECIIO. SEGUNDO: 

ATRIBUCIONES DELA SUVTA GENERAL: Ue. Designer y remover al 

 



  

Presidente y Gerente así como fijar sus remuneraciones.- Des ' Aprobar 

las cuentes, balances e informes quese presenten anustmente por los 

administrodores. Tres.- Resolver acerca te amortización de les partes 

sociales; —Cuaetre.  Consentir enla cesión de perticipaciones y en la 

admisión de nuevos socios,  Tínce.- Decidir sobre - el sumento de 

capitel O su disminución y la prórroge- del contrato social, Todes las 

demás atribuciones que le concede la Ley, los estetutos soctales y 

normas relativas a este contrato. ARTILMO DECIMO YERCERA- La 

Junta General Ordinaria de socias, se reunirán cuando-menes una: vez al 

año dentro de tres meses posteriores a la finalización del ejercicio 

económico de le compañía que será el treinta y uno de diciembre de 

cada eño La convocatoria e junte general lo hará el Presidente «€ Gerente 

- se hará mediante comunicación escrite dirigida a cúde unio de tos socios, 

con ocho días de anticipación al fijado pera la reunión, en le que 

expresarán los puntos a tretarse. Las juntas generales extraordinartes de 

socios, se reunirán en cualquier época, cuendo fuere convocedae por el 

Presidente, Gerente O cuende lo soliciten el socio o socios que representen 

por lo "menos el diez por ciento del capital soctel. En las juntas 

ordinarios y extraordinarias sólo podrán traterse los asuntos pára lo que 

especificamente fueron convocados. Á las juntes generales concurrirán los 

socios personsimente o por medio de sus apoderados, debiendo conferirse 

la representación por escrito en la forma dispuesta en la ley de 

Compañías. De todo lo tratado en la junta general se dejará constancia 

escrita medante redección de uns acta en el Tíbro de la compañía, la misma 

que será firmada por el Presidente y Secretario o por quienes lo 

reemplacen, Las Juntes Generales serán presididas por el Presidente y 

actuerá como Secretario el Gerente. - ARTICULO DECIIO CUARTO: DEL 

bERENTE ATRIBUCIONES DEL GERENTE -— El Gerente tiene los 
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siguientes derechos y atribuciones: Ape— Aepresentar legal, judicial y 

er. como Secretario er das Juntas     
   

  

Generales.- Tres. Sugpribir / casjuntamente con el. Presidente los 

certificados de  epertecií 

pr Alonso Andrade Omezresoluciones que adopte la junte general y: demás disposiciones de la Ley 
otario 4to. 

Cuenca - Ecuador de Compañías y. el «presente estatuto secial. Cindo.- Presenter a 

consideración . de la junta los -baelances y. el -inferme. sobre su 

-Cuetro.- Cumplir «y hacer cumplir las 

administración. - Seis. En cese de ausencia o impedimento del Presidente 

actuará el Gerente con todas sus atribuciones, .y.les demás establecidas 

en los presentes estatuips. >. ARTILCIMO  . DECIIIO - - GIINTO- 

ATRIBUCIONES DEL PRESIDENTE: Et: Presidente tiene los siguientes 

derechos y atribuciones.- Uno.— En todos los. cesos de falta e susencia del 

Gerente actuará el Presidente. con les mismas atribuciones y deberes que 

se mencionan en estos Estatutos. y Reglamentos que se .dicteren. Dos.- 

Presidir los sesiones de Junta Gensral.-..Tras.- Cumplir y hecer cumplir 

las disposiciones legales-y reglamentos. Cuatro.- Suscribir conjuntemente 

Con el Gerente los. certificados de - apertación.- . — ARTILELO- DECIMO 

SENTO.- DURACION DE LOS CARGOS DE PRESIDENTE -Y GERENTE: 

EL Presidente y Gerente durarán dos años,: en el- ejercicio de sus 

cargos y podrán ser reelegidos.. ARFACUEB .BECIRO. SEPTIMO. La 

compañía podrá Disolverse . según los cases «establesidos-en' li leg de 

compañías, en el ceso de liquidación. la Junto General. deberá designar un 

liquidador, en caso de.pp- designerse actuerócon-esta calidad el -Gerénte - 

ARTICULO DECIO OCTAVG- En todo lo que no estuviere expresamente 

determinado en el estatuto social se aplicará las disposiciones 

contenidas en la ley de compañías. DECLARACIOMES.-Los socios 

manifiestan su voluntad de constituir la compañía CLINICA — DE 

ESPECIALIDADES MEDICAS AUXILIO PRAXMMEL CIA. LTDA., con un 

 



  

capital social de CUATROCIENTOS DOS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 

DE AMERICA, el mismo que ha sido suscrito y 'pegado de contado por todos 

los socios en dinero en efectivo de la forme siguiente: GEDRGE ABRIL 

L. aporta la suma de CIENTO TREINTA Y CUATRO DOLARES, y suscribe 

ciento treinta y cuatro partícipeciones- MIGUEL DELGADO :S. aporta la 

suma de CIENTO TREINTA Y CUATRO DOLARES, y suscribe ciento treinta 

y cuatro participaciones; y, RUTH ROJAS R. eporta la suma de CIENTO 

TREINTA Y CUATRO DOLARES, y suscribe ciento treinta y cuatro 

porticipaciones. Todes les participaciones tienen un vúlor de un dólar 

ceda una. Los socios. por. usinimidad designen como Gerente al Doctor 

George Remiro Abril León, y Presidente e' Miguel Angel DEleado Soto, se 

extenderán los nombremientos y se procederá e la inscripción en el 

Registro Mercantil una vez que se cumplen los presupuestos Tégales de 

la compañía a constituirse. Se edjunta cuenta de integración de Capital. 

Los comparecientes autorizan a la Doctora Blenca Cabrera “Rojas a 

realizar todes los gestiones y trámites necesarios. Usted señor Notario 

agregue las cióusulas de estilo pare la validez del presente instrumento. 

Atentamente, (firmado) Dre. Blanca Cebrera- Dr. Matrícula ochocientos 

sess-CAJA.”- Haste aquí la Minute que quede inserta, la misma que 

los otergantes la aprueban en todas sus  pertes  y- la dejan 

eleveda a Escritura Pública e fin de que surta los “efectos de la 

Ley- Los otorgantes, me presentaron sus códules de identidad 

co-rrespondientes.- DOLIVIENTO  HABILITANTE : 

  

  

 



  

  

BANCO DEL PICHINCHA 

CERTIFICADO DE DEPOSITO DE 

A QUIEN INTERESE: 1.“ 

Mediante comprobante No. 2263 

Mo. 

,el(la)Sr._ARRIL OL, GEORGE BR, Y 

—cuenoa2d FEBRERMO9X 20934 
ALO 

  

  

"MIGUEL ANGEL DELGADO SOTO. 

402,00 USD consignó en este Banco , un depósito de S/. 

  

para INTEGRACION DE 

CAPITAL de CLINICA DE ESPECIALIDADES MEDICAS AUXILIO PRAX 

hasfAla respectiva autorización de la SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS. Dicho 

depósito se efectuó a nombre de sus socios de acuerdo al siguiente detalle. 

NOMBRE DEL SOCIO 

Abril Leon George Ramiro 

j elgado Soto 
Isahel Roj Riofri 

  

E 

  

  8 

VALOR 

Ss, 134,00 usd ] 

134 .00usd 

134,00 usd 

      25
40
20
03
 

  

  

A
 

  
Habilitante Documento Hasta aquí El que queda  transcrito.- 

Leíde esta Escritura Pública íntegramente a los otorgantes, por mí 

el Notario, dichos otorgentes se afirmen y se ratifican en todo 

su contemdo y firman conmigo el Notario en unidad de acto: de 

todo lo cual doy fe- " (Firmado).- 

o10089581-2.- Jlecíble de Ceorge Remiro 

4369-7.- Dre. Ruth Rojes de Mosquera.- 

Andrede CU. Noterio Número 

Enmendados :-De1sedo-Vels 22" 

Se btorgó ante 

Ur. Migúel Delgedo S.- 

Abril.- 01013 

110138084-6.- A.- 

06 

Cuetro.Entrelíness:-pere-Vele _ 

mí, en fé de é-  



  

llo, confiero esta PRIMERA CCPIA, que le firmo, 

sicro y sello, en Cuenca, en elmismo día de su - 

celebreción.- 

£l Noterio e, 

--_ > _ _—————— 

| DZ. ALFO:SO ANDRADE ORMAZA 

| pe CUARTA ? 
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REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON CUENCA 
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